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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

•a los Boiítikks oFiciixss se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se {asarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En' esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de el!a, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten Mjacripftiones en Madrid, en la Administración del Boletik,
calle del Almimjte, 15. bajo —Fuera da esta capital, directamente por medio
de carta a la •administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones' de las Autoridades, exceptólas que
sean á instancia de pr-rte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerLiente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
teres particular pagarán el importe de su inserción.Misal orlen le6 °4e Abrilde 18: .,

Se pública tedas loa días, excepto los doml Ingos.
Número suelto SS céntimos de peneta

Parte oficial pa, ó en su defacto, oartificaoión qua
acredite la poseión de estop . y por el Sar vicio Catastral de la provin-

oia y publicada en el Boletín Oficial
dal 19 de Agosto de 1907, sin que en el
plazo fijado en elmismo, nioon posterio-
ridad, se haya presentado reclamaoión
alguna oontra la necesidad de la ocupa
oión de loa expresados terrenos; y en su
virtud he acordado subsanar aquéllos,
publicando á continuación la relaoión de
los qua al haoar la madioióu y levanta-
miento del plano parcelario, aparecen
oomo verdaderos dueños de las finoas
que comprende la indicada oarretera, en
este término munioipal, alobjeto dequo
los interesados que no figuren en la pu

-
blioada en el Boletín Oficial de esta
provinoia, correspondiente aldía 19 de
Agosto último,puedan hacer uso del da
reoho que lea oonoede elart. 20 da la vi-
gante leyde expropiaoión forzosa; y los
que aparezcan eliminados ó pogpuastos,
aduzoaa las reclamaciones qua estiman
pertinentes, presentando todos, eu eata
Gobierno oivil,los títulos de propiedad
de las finoas á que afecta laexpropiaoión
que nos ocupa, óen su defeoto certifica-
ción que aoredite la posesión de ósto3.

Junta provincial de Instrucción pública
y Bellas Artes

LiJunta, en sesión de 4 del aotual, se
ha servido nombrar, en virtud dal Real
decreto da 20 de Dioiembre último, maes •

tros interinos da laa Escuelas de Fresno
de Torete y Villamantilla á D. Manuel
Calabuig yHernanz y D.Gonzalo Anto-
lin Lópaz, respectivamente , así oomo
también suplente de la de Paredes da
Buitrago á D. Cándido González yGu-
tiérrez.

Presidencia delConsejo de ministra* Relación qua remite el perito de la Ad
mistraoión, D. Francisco Panadero, rec-
tificando la formada y publicada en el
Boletín Oficial del día 6 de Marzo de
1907, por virtud de los errores notados
alpracticar la medición da los tarreaos
que han de exprspiarse oon motivo de la
construcción de la carretera de tercer or -.
dan denominada de la del Hipódromo á
Chamartín de laRooa á la de Madrid á
Francia por Irúu por Mandes.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
ia Reina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Lo que se annncia en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los interesa
dos y demás efeotcB.

Término municipal de Chamartín
de la Rosa

Madrid 5 de Junio de 1908.=E1 seore-
tario, Rafael López Mora.Gobierno civil

Finca ó parte que ha de expropiarse, 1,
nombre del dueño D.Eugenio Garoía, su
residenoia, Madrid, San Mateo, 15, dupli
oado, oíase de la finoa, tierra de labor,
nombre de loa colonos ó arrendatarios,
don Alfonso Parra.

jeÍatura de obras publicas
AYUNTAMIENTOS

Carreteras.
—

Expropiaciones

Al praotioar el perito representante
del Estado la medición de los terrenos
que han de expropiarse en el término
municipal de Chamartín de la Rosa, oon
motivo de laoonstruooión de lacarretera
de tercer orden de la de ElHipódromo á
Chamartín de la Rosa á la de Madrid á
Franoia|por Irún por Maudes,.se ha ob
servado que existan algunas errores en
la relación de los propietarios, oportu-
rnante rectificada por el Ayuntamiento
de Chamartín da laRosa y publicada en

elBoletín Oficial del día 6 de Marzo de
1907, sin que en elplazo fijado en el mia
mo, uicon posterioridad, se haya pre-

sontado reclamación alguna oontra la
necesidad de la ocupaoión de loa expre-

sados tórrenos y en buvirtud ha acorda-
do subsanar aquellos, publioando á con-
tinuación la relación de los qua al haoar
la medición y levantamiento del plano
parcelario, aparecen oomo verdaderoa
dueños de las finoas que oomprende la

indicada carretera en dioho término mu
nioipal, al objeto de que los interesados
que no figuren en la publicada en elBo-
letín Oficial de esta provinoia corres-
pondiente al día 6 de Marzo de 1907, pue-
dan haoer uso del dereoho que les conce-
de el art. 20 de la vigente ley de expro-

piaoión forzosa y los que aparezoan eli-

minados ópospuestos, aduzcan las reda-
maciones que estimen pertinentes, pre-

sentando todos en este Gobierno civil
loa títulos de propiedad de las fincas á
que afecta la expropiaoión que nos oou-

VILLANUEVADE PERALES

2, don Francisco Faralo, Madrid, Pela
yo, 5, tierra de labor, don Isaao da la
Cruz.

Por pastores del ganado trashumante
qua transita por la cañada ganeral que
atraviesa este término munioipal, ha sido
entregada al guarda jurado Alejandro
G onzález una caballería encontrada por
aquéllos en dioha cañada, de las señas si
guiantes:

3, don José Farelo, Madrid, Pelayo, 5,
tierra de labor, don Luis Aguí. Ralaoión que remite el perito de la Ad-

ministraoión D.Francisco Panadero, reo
tifioando la formada 7 publicada en el
Boletín Oficial del día 19 de Agosto
úa 1907, por virtud de loa errores nota
dos al praotioar la medioión de loa terre-
nos qua han de expropiarse oon motivo
de la oonstruooión de la oarretara de
tercer orden denominada de la dal Hi-
pódromo á Chamartín de la Rosa á la de
Madrid á Francia por Irún por Maudes.

4, don Jesús Padierna, conde da Erice,
Madrid, Goya, 10, tierra de labor, don
Manuel Burgos.

<Muía negra, cerrada, de un dedo de
alzada sobre la marca, ain hierro, un
pooo colina, oon pelos blancos en el lomo
yaeñal es de haber sido destinada á car-
ga, oojaa un paco de una da laa extrami
dados anteriorea.»

5, don Franoisoo Farelo, Madrid, Pe-
layo, 5, tierra de labor.

6, don Antonio Gazález Eoharte yCom
pañía, Madrid, Serrano, 17, tierra de la-
bor, herederos de Eguilnz.

7, don Enrique Arroyo, Madrid, Fuan
oarral, 151, tierra de labor.

Lo qua se anunoia al públioo por me-
dio dal prasante edioto en virtud de lo
dispuesto en el art. 615 del Cóiigo oivil,
para qua el dueño sa presante á reooger-
la en término de 15 días, previa juatifi-
oaoión y pago de gastoa ooasionade8.

8, El Estado, administrador el Estado,
tierra de labor. * Término municipal de Madrid

Madrid 18 de^Abril de 1908.=El gober-
nador, Vadiilo.

Finca ó parte qua ha da expropiarse,
1; nombre dal dueño, Josefa Alonso Mal-
nero; su residencia, Preciados 2." 13.';
clase de la finca, labor.

Villanueva da Perales á trsa da Junio
de 1908. =E1 aloalde, Agustín Herranz.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
2, Enrique Díaa Flor, Cerro de Mau-

des, labor.
(O.—59.)

Carreteras.
—

Expropiaciones

Al praotioar el parito representante
dal Estado la medición da loa tarranos
que han da expropiarse eu el término
munioipal de Madrid oon motivo de la
oonstruooiói de !a oirratara da tercer
orden de la del Hipólromo á Chamartín
da laRoaa á la da Madrid á Francia por
Irúajpor Mandaa, aa ha observado que
existan algunos erraras en larelación de
propietarios, oportunamente] rectificada
par el Exorno. Ayuntamiento de Madrid

3,Esperanza y Mercedes Farelo yPrie-
to, Paiayo, 5, labor; nombres de los oo
lonoa ó arrendatario, Gabriel Alonao.

DIRECCIÓN GENERAL

Obras públicas4, Franoisoo Farele, Pelayo, 5, labor,
Migual Vidal.

5, Antonio Soria y Mata, Ciudad Li-
neal, labor, Florenoio Harnández.

Madrid 18 de Abril de 1908. El go-
barnador, Vadillo.

En cumplimiento de lo dispuesto por
Raal orden de catorce del actual, y oum
plidos todos los requisitos que previene el
Real deoreto de ooho de Enero de mil
oohooientoB noventa y seis, esta Direo-
oión general ha señalado ti día primero
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d-d próximo mes de Agoste, á las onoe,
para la adjudicación en pública sub sta
de las obrns de la sección de Fuente el
Saz á ElCasar, eu la oarretera de Puente
Algete á El Casar de Talamsnon, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de con-
trata ea de oiento once mil ciento dieci-
seis pesetas oinouenta y nueve céntimos.

El Casar de Talamanoa, provinoia de Madrid veintitrés de Mayo de mil no-
vecientos ocho.

16 id.. 248, 170*67.
Madrid ídem id., 249, 789*33.

ídem i?., 250, 613 33.
ídem id., 251, 41*28
ídem id.,252, 84 61.
20, id., 265, 107*00.

1.a El rematante quedará obligado á
otorgar la correspondiente escritura an-
te elnotario oficia', en Madrid, dentro
del término de treinta días oontados des-
de la faoha de la aprobación del remate,
y previo el pago da los dereohos da in-
serción del anuncio le la subasta en la
Gaceta y Boletín Oficial da la provin-
oia donde radioa la obra.

Eldirector general,
R. Andrade.

-
(E.—267.)

DIRECCIÓN DEL

Servicio #$ronómico-Cata$tral
ídem id., 266. 80*31
21id., 276. 25 80.

La subasta se oelebr¡r3 on los téemi
nos prevenidos por la Instrucción de
onoe de Setiembre de mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direo-
oión general de Obras públicas, situada
ou el looal que ooupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manif iosto, pora
conocimiento del públioo, el presupues
to,condiciones yplanos correspondientes
en dioho Ministerio y en el Gobierno ci-
vilde la provincia de Madrid.

ídem i1., 277, 25 66
22 id., 280, 26 93.DE MADRID
ídem id., 292, 386'67.
ídem id., 315, 12 00
ídem id.,316, 47 33.
26 id.,323. 186 67.

2.a Antea de! otorgamiento da la es
oritura deberá el rematante consignar
oomo fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálica ó efectos
da la Dauda públioa, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, el diez por
oiento del importe del presupuesto de
contrata.

ARROYOMOLIN03
En virtud da lo dispuesto en la „Refl

orden del Ministerio de Haoienda de 13
de Enero próximo pasado, sa pone en
ooneci miento de los propietarios por rús-
tica del término municipal da Arroyo-
molinos qua, de aouerdo oon lo manifes-
tado por la Junta pericial de dioho tér-
mino, el día 12 del aotual, á las nueva de
la mañana, dará principio la oalebreció a
de loa juicios verbales contradictorios
qua- determina la regla 19 de la Iostruo
oión provisional da 8 da Agosto de 1901,
para el establaeimiantn de loa registros
fiscales de la riqueza rústica y pecuaria.

ídem ii.,325, 170'67
27 id., 346, 133*33.
ídem id., 367, 27*76.
ídem id.,377, 83*15.
ídem i1,378, 1208.
1.a Mar¿.., c¡84, 400^27.
ídem i'., 335, 194*67.
3 id., 404, 31*06.

Se admitirán proposiciones en elNego-
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles da ofioina ,
dasde el día de la feoha hasta laa diez y
siete del día veintisiete de Julio próximo
yen todos los Gobiernos civiles de la Pe-
nínsula en los mismos di s v horas.

8.a La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que sa aprueba la reoap
oión y liquidación definitivas y sa justi-
fique elpago total da la contribución de
subsidio industrial y da los dañas y par-
joic'os, si los hubiere.

ídem i1,405, 15*01.
9 id., 443, '563.

4.a Sa dará principio á la ejacución de
las obras dentro del término de sentaes
días, á contar desde la feoha de aproba-
ción del remata, ydebarán quedar termi
nadas en el plazo de tres años.

Idara id., 444, 67 27.
9 Marzi 1866, 445, 19*
10 id. 456,37 33.Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de oonsig
nnrae previamente como garantía para
tomar parta en la subasta será da oinoo
mil seiscientas pesetas en metálico ó en
efeotns de la Dauda públioa al tipo que
les está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigente?, debiendo acompa-
ñarse á oada pliego el documento qua
acredite haber realizado el depósito del
modo que previene la referida Instruo-

Madrid 6 da Junio da 1903. -El inga
niero direotor, A.Gómsz Floras.

12 id. 430,203 05

(Núm. 2.239) 21ii.522,510 05

5.a Todos los gastos da replanteo y de
liquidación serán de cuanta dal contra
tiste.

23 id. 562, 1 284*88

INTERVENCIÓN DEHACIENDA 16 Abrilid. 599, 2.246'
idem id., 604, 224*00.
idem id., 637, 8 08.6.a Sa aoreditará mensualmente al

contratista el imperte de las obras ejeon
tadas oon arreglo á lo qua resulte da las
certificaciones expedidas por el ingenie-
ro, exafipto en el oaso á que sa refiera la
oondioión siguiente, y su abono se hará
en metálico por la Administración Eoo-
nómioa de la provincia donde radican Ibs
obras, ooa cargo al oapítulo y artículo
correspondientes del presupuesto vigen
tey á los de los presupuestos sucesivos .

PR0VWCI4 DE M4DRID
DB I.K

17 id. 649, 23l49.

En cumplimiento á lo ordenado por la
Dirección general del Tesoro, se haoe pú-
blico p->r este medio el extravío de las
cartas de pago correspondientes á los in
gresos verificados en la C?ja ganeral de
D.apósitos por el concepto de la tercera
parte del 80 por 100 de Propios, pertene-
cientes al Ay-ntamiaato de Chinchón,
para que por ei alguno han sido halladas
las presente en esta Intervención; en la
inteligencia de que, transcurridos los
treintas días que marca ei Reglamento,
siu presentarlas desde la inserción de es
te anunoio, quedarán nulas y sin ningún
efecto, cuyos ingresos sa relacionan á
continuación:

idem id., 634, 22 49.
idem id,, 655, 157 63.
idem id., 656, 102 96.
idem id., 657, 14*68.
27 id 717, 1.163 43.

oion
16 Mayo 741, 43 89.Ea el oaso de qua resultan dos ó más

proposiciones iguales se procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

idem. id.742, 2508.
18 id. 747, 64*40.
22 id. 776, 2.214 27.
26 id. 798, 1501.

Madrid veintitrés da Mayo de milno-
veoientos ooho. 7.a El contratista podrá desarrollar

los trabajos en mayor escala que la ñeca
saria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado.

idem. id.799, 16 21.
28 id. 801 38880.

El director ganara!,

R. Andrade. 29 -d. 822, 24 00,

Modelo de proposición Sin embargo, no tendrá dereoho á que
sa le abona en un año económico mayor
suma que la qua corresponda á prorrata,
teniendo en ouenta la cantidad del rema-
te yelplazo da ejeouoión, siendo la anua-
lidad máxima para esta contrata de trein
ta ysiete mil treinta yooho pesetas con
03henta y seis céntimos, de lo qua se de-
ducirá la parte correspondiente á la baja
que se obtenga en la subasta.

1.a Junio 827 47*33.
4 id. 835, 2.402 85.

Don N.N., vecino de|
eegúa célula personal numar^l!
enterado del anunoio publicado oon feoha
veintitrés de Mayoúltimo,yde lss oondi
oiones y requisitos que se exigen para la
adjudicaoión en públioa subasta de las
obras de la seooión de Fuente el Saz á El
Casar en la oarretera de Puente Algete á
ElCasar da Talamanoa, provinoia de Ma
drid, sa comprometa á tomar á su cargo
la ejecución de las mismas, oon estricta
sujeción á loa expresados requisitos y
oondiciones, por la oamidad de

ídem. id.855, 30 67.
6 id.864, 2 40.

......
Feoha del ingreso 21 Dioiembre

núm. del Registro 2.039, capitales
tentes en reales céntimos 77*26.

22 id., 2.043, 10' 78.
ídem id., 2.044, 25 69.
ídem id., 2 045, 122*67.
29 id., 2 049,38*50.
ídem id.,2 050, 24'40.
ídem id.,2 051. 6 93.
ídem id., 2 052, 48 60.
11 Euero 1866, 7, 25'69.
ídem id., 8, 1.015 92.
12 id.,30, 2 034, 93.
13 id., 33, 27*42.
20 id., 35, 346*84.
ídem id.,41, 232*48.
27 id. 73, 37 21.
ídem id,74, 96 67.

*

ídem id., 75, 192 24.
llera id., 76, 4569.
Iiemid., 77, 13*99.
29 id., 79, 1.210 47.
Iiam ii.,93, 19*76.
ídem id.,135,25 69.
7 Febrero, 142, 5,281*79.

ídem id.,157,534*73.
ídem id.,184,18 00.
ídem id.,187, 7 81.
12 id.,190, 225'84.
ídem id., 203, 133*33.
ídem id,208, 7 89.
ídem id., 210, 32 03.
ídem id., 211 114'88.
13 id„218, 443*25.

1865,
exis-

idem. id.865. 9'O0.
idem. ii.866, 2*40.
9 id.872, 20*53,

ídem Id¿, 873, 59*03.
ídem id., 874, 12 06.
idem id.,876, 58 67.
12 id. 880, 405'68.Por lo tanto, los dereohos qua elartí

oulo treinta y nueva del pliego de oondi
ciones generales conoede al contratista,
no sa aplioarán partiendo oomo basa de
la feoha de las oertifioaoiones, sino de las
épooas en que deban realizarse los pr-
goa.

16 id. 917, 154'00
íd,>m íl.918 46'20.
19 id. 921, 1.837 86
ídetnü, 933,562 91.
21 Junio 96J, 1.429*82.
5 Julio 1.075, 62*72.
16 íi.1.164, 58231.

(Aquí la proposición qua se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipofijado, pero advirtiando qua será
deseohada toda propuesta en que no se
exprese detenidamente la cantidad en pe
setas y oéntimos, escrita en letra, por la
que se compromate el proponente á la
ejeouoión de las obras, así oomo toda
aquella en que se imada alguna cláu-
sula.)

8.a Uaa vez terminadas las obras, se
devolverá la fianza, oon arr?glo á lo dis-
puesto en el artíoulo sesenta y oinco del
pliego de condicionas generales.

27 id1.185, 563'36
idem id., 1.190,247 55,

1." Agosto 1.246, 97*02,

4 id. 1.275 91199.9." Sien algún aña económico exce-
dieran los importes de las certificaciones
de las obras pjaoutadas de la oifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por oontrata, dejarán de sa-
tisfacerse aquéllas para laa subastas úl-
timamente hachas, pororden da antigua
dad, las ouales serán de abono en el si-
guiente año económioo, sin dereoho á
devengar intereses da demora por esta

6 id. 1.291 53 86,

11id. 1.299, 256*75.
16 id.1.302, 82*13

(Fecha y firma del proponente.)
21 id. 1.322, 2149
1." Setiembre, 1390, 8
idem. id.1.391, 8'67.
idem id. 1.392, 8 67.
3 id.1397, 8752.

Dirección gañera! de Obras públicas

Condiciones particulares y eoonómioas
qu«, además de las facultativas corres-
pondientes, y de la- generales aproba-
das por Raal decreta de traca de Marzo
milnovecientos tres y por Raal orden
da ooho Julio de mil noveoientos dos
han ds regir en la oontrata de las obras
de la seooión de Fuente el Saz á El Ca-
sar, en la carretera da Puenía Algete á

11 id 1.405, 31*22.
oaos*. 12 id 1.411, 375 14

10. a Ea cumplimiento de lo dispuesto
en el artíoulo treinta y siete de la ley de
Presupuestos da 1895 96, todos los gus-
tos de inspección y vigilanciaqua se ooa-
sionen oon motivo de las obras serán de
ouenta del contratista.

ídem, id 1.413, 35-93.
19 id. 1.450, 591 19.
21id. 1.484. 4*53
idem. id. 1 485, 4*53.
idem. id. 1.486, 4'53.
idem. id. 1.487 6'13.



Lunes*8 de Junio de 1908

id<am. id. 1.488, 6 13.
ídem, id 1.489, 10 67.
id<am. id. 1,490, 10,67.
íiam. ÍJ.1.491,10,67.
idam. id.1.492, 5'33.
26 id. 1.509, 389 44.
28 id.1.532, 63 66.
idem. id.1.533, 13*35
idem id.1.534, 13*86.
i."Ootubre 1542, 80*59.
13 id. 1.608, 240 01.
12 id, 1.636 303*78.
20 id. 1.646, 164'01.
22 id.1.654, 368
22 Ootubre 1866, 1.655, 8*80.
24 id.,1657, 8.

4 id.,454, 486*28.
5 id.,509, 602*92.
7 id., 550, 17072.
9 Octubre 1867, 592, 150*88.
10 id., 655, 32*26.
11id., 675, 333-23.
12 id-, 727,53*87.
14 id., 732, 109-37.
16 id-, 751,54-00.
17 id., 783,159 33.
18 id.,805, 597*71.
19 id., 846, 484 -22
26 ii,902 856 93.
30 id., 920, 15 53.
ídem id., 921, 15*53.
4 Noviambre, 960, 1.356*06.
7 id., 985,704-21.
26 id.,1.022, 2 80.
ídem id.,1.023, 2'80.
ídem id.,1024, 2*80.
Idam id., 1.025, 2'80.
Idam id.,1026, 2,80.
Idam id.,1027, 5*60.
Idam id., 1.028, 5'60.
ídem id.,1.029, 5'60.
Ilem ii,1.030, 5'60.
27 id., 1.03l,5'60.
28 id., 1.058, 466 51.
29 id.,1.078, 402 74.
3 Dioiembre, 1,104, 1.333*02.
10 id.,1.133, 93805.
13 id., 1.145, 767*83.
18 id,1.187, 965-53.
Dio;embf« 1.213, 916*77.
27 id.,1.221,38*84.
ídem id., 1.222,21*87.

30 id.,1223, 623*13.
31 id.,1265, 719 97.
IIEaere 1863, 1.303, 355*88.
17 id., 1.331, 100 80.
25 id.,1,383, 1.770'34.
4 Febrero, 1437, 453-51.
5 id.,1.472, 239*94
11id., 1486, 10 77.
ídem id., 1.497, 2 302*43.
17 id., 1.52o, 488 82.
25 id., 1.551,821*03.

27 id.,1.582, 1.10622
17 Mayo, 1631, 2.014*33.
19 id.,1670, 854-78
27 id.,1.675, 30 80.
28 id.,1.710, 9.974 61.
3 Abril,1745, 6.403*77.
14 id., 1.793, 476 92.
21i.,1.840, 767-37.
4Mayo,1889, 1.925*56.
5 id., 1.907, 1448 23.
12 id., 1954,3.358 97.
18 id., 1.980, 1.006 25.
28 id., 2 032, 1.90569.
6 Juni->, 2.085, 27205.
9 id., 2.089, 24 26.
ídem id., 2.090, 9 25.
12 id,2 094, 88 00.
13 ii,2 147. 10 66.
Iiemil.,2.143, 10 66.
ídem id., 2.149, 10 66
ídem id. 2.150,10 66.
13 Julio, 2.151, 453.
Iiemid., 2.152. 2*67.
ídem id., 2.153, 5*33.
Homifi,2.154, 613.
19 id.,2 207, 515*43.
25 id., 2 225, 45-60.
llera id., 2.237, 269*78.
3 id., 3, 80 26.
14 id., 52, 1.898 61.
29 Julia 1868, 106, 126*01.
3 Ag.jBt's 143, 149-38.
7 id.,175, 40 37.
11 id., 211, 434 10.
12 id.. 248, 140'34.
18 id., 273, 936 53.
19 id.,286, 86 66.
25 id.,313, 113 00.
ídem id., 338, 8000.

31 id., 355, 514 30.
5 Setiembre, 413, 337'93.
ídem id., 439, 268 87.
12 id., 482, 1.157*40.
19 id., 507, 619*54.
26 id., 531, 1.293 93.
19 Octubre, 602, 478*91.
5Noviembre, 632, 322*63.
11id., 660, 572*22.
25 id., 683, 572*23.
3 Dioiembre, 710, 191*55.
11id., 728, 18*74.
12 id., 749, 219-94.
18 id., 762, 373*28.
26 id., 779, 293-61.
Madrid 2 da Junio da 1908. =ElÍnter

ventar da Hacienda, A. Moatalvo

ídem id., 378, 12*08.
I."Marzo, 384, 40f>27.
ídem id., 385, 19467.
3 id., 404, 31*06.
ídem id., 405, 15*01.
9 id., 443, 5-63.
ídem id., 444, 67*27.
9 id,445, 19*95.
10 id., 456, 37-33.
12 id., 480, 208 05.
21 id., 522, 510*05.
28 id,562, 1.284*88.
16 Abril,599, 2.246 90.
ídem id., 604. 224.
ídem id., 637, 8*08.
17 id.,649, 28 49.
ídem id., 654, 22*49.
ídem id., 655, 157 6a
ídem id, 656, 102 96
ídem id.,657, 14-63.
27 id., 717, 1*163*48.
16 Mayo, 741 43 89.
ídem id., 742 25*08.
18 id., 747, 61-40.
22 ii,776, 2.214-27.
26 id., 793, 15 01.
Idam id., 799, 1621
28 id.,831, 338 80.
29 id., 822, 24.
I.» Junio, 827, 47,33
4 id., 835, 2.402 85.
Ii<ami'.,855.30 67.
6 id., 864, 2 40.
ídem id., 865, 9.
Idam id., 866, 2 40.
9ii,872, 20-53.
ídem ii,873, 59 03.
ídem id., 874, 12 06-
Idem id., 876, 58,67.
12 id., 980, 405 68.
16 id.,917, 154.
ídem id., 918, 46*20.
19 id., 921, 1.837 86.
ídem id., 938, 562,91.

21 id., 969, 1.429,82.
5 Julio, 1.075, 62-72.
16 id.,1.164, 582*31.
27 id., 1.185, 563*36.
ídem id.,1190, 247'55.
1." Agosto, 1.246.9702.
4 id., 1.275, 911*99.
6 id.,1.291, 53,86.
11id,1.299,256*75.
16 id.,1302. 82 1,1

211.322, 21*49.
1.' Satiembre, 1390, 867.
ídem id.,1.391,8 67.
ídem id., 1392 8 67.
3 id.,1.397, 87 52.
11 id.,1.405 31.22.
12 id., 1411, 37514.
ídem id., 1413. 35 9a
19 id.,1450, 591 19.
21 id., 1.484 4 53.
ídem id., 1485, 45a
ídem id., 1.486 4*53.
ídem id.,1487, 613.
ídem id., 1.438, 6'13.
ídem id., 1.489, 10 67.
ídem id., 1.490, 1067.
ídem id., 1491, 10 67.
ídem id., 1.492, 5*33.
26 id.,1509, 389 44.
28ii,1532, 63 66.
ídem ii.,1533, 13*35.
ídem id., 1.534, 13*86.
l/Ootnb™, 1.542 8059.
13 id.,1608, 240 01.
12 id.,1.636 303 73.
20 id., 1646. 164 01.
22 id.,1654 3 61
220otubrc 1863, 1.655, 880.
24 id., 1.657, 8.

26 id.,1661, 18'67.
27 id., 1685, 185-13.
6 Noviembre, 1,731, 1.000*37
10 id.,1.753, 8*53.
ídem id., 1754,8*53.
17 id.,1763, 1.648-38.
19 id., 1.781, IS-67.
ídem id., 1.792, 88*72.
28 id.,1.820, 355-88.
6 Dioiararu-í», 1.855, 740*93.
12 i1., 1.903, 700'20.
19 i!.,1.917,833 25.
2Mi.,1.938 6-42.
ídem id.,1939,45.
Ilemid., 1.910, 57'50.
ídem ii., 1.941, 70*58.
24 id., 1.942,49*28.

29 id., 1.944 257.
Ilamid.. 1.945,217*94.
4 Enero 1867 1.949, 875'2S.
12 ii.,2 000, 1.791*72.
13 Frtbraro, 2,041, 131*29.
Heraid.,2 054, 126'66.
19 id., 2.100, 855-57.
9 Marzo, 2.145, 91*12.
liara id., 2.146,89 13.
12 id. 2.149, 8162.
Ilemid., 2.150,48-77.
Idamid., 2.151, 66'74.
ídem i1, 2.152, 104*74.
28 id., 2.163, 535*65.
1.a Abril,2.223,84*70.
Idam id., 2.224, 4*11.
ídem id., 2.225, 28*80.
Hem ii.2 228, 4 36.
Idam ii.2.229, 3060.
2 id., 2.238, 1(J8 14.
5 ii.,2.263, 284 90.
11id., 2.302, 47485.
25 id., 2.344, 738*72.
26 id., 2.382, 379*96.
29 id., 2.403 22'93.
Iiomií.,2.405, 8267.
1.a Msy», 2.417, 18.
3 id., 2 426. 16
13 ii.,2 447, 164!90.
16 id., 2 507, 7.281*60.
ídem id., 2 509, 1.281*60.
18 id., 2 513, 18 67.
27 id., 2 547, 1.245*37.
7 Junio, 2 576, 2.398*50.
26 id.,2.633. 614 79.
4 Julio, 11, 622-94.
6i1., 85, 2 122-23.
11 id., 90, 1.106-26.
29 id.,146, 761*72.
2 Agosto, 169, 4.533-33.
28 id., 186, 562'69.
30 id., 191, 84*70.
ídem id., 192, 594.
Idam id., 193, 53 66.
Iiemil.,194,376-20.
24 Setiembre, 2 4, 191*46.
26 ii,219, 2.873*94.
23 il.,248, 366-54.
liemii.,293, 343*33.
1.° Oituhre, 347, 3 888 69.
2 i!.,388 1.295 88.
3 id., 442, 2.015*09.

En cumplimiento á loordenado per la
Direooión General del Tesoro, se hace pú
blioo por este medio el extravío de laa
cartas de pago correspondientes á los in-
gresos verificados en la Caja General de
Depósitos por eloonoepto de la 3.a parte
del 80 por 100 da Propios pertenecientes
al Ayuntamiento dé Chinchón, para que
por si alguno han silo halladas las pre-
sente en esta Intervención; en la inteli-
gencia de que, transourridos los treinta
días que marca el Raglamanto sin pre-
sentarlas, desde la inserción de este
anuncio, quedarán nulas y sin ningún
efeoto, ouyos ingresos se relacionan á
continuación:

Feoha del ingreso, 21 Dioiembre 1865;
número del Registro 2.039; capitales
existentes en reales, oéntimos, 77*26.

22 id., 2.034, 10*78.
ídem id.,2.044, 2569.
ídem id., 2.045, 122*67.
k9 id., 2.049, 33 50.
ídem id., 2.050, 24'40.
ídem id., 2 051,6 93.
ídem id., 2.052, 48 60.
11 Enero 1866, 7, 25 69.
ídem id., 8, 1015*92.
12 id.,30, 2.034-96.
13 id., 33, 27'42.
20i1,35, 346*84.
ídem id.,41, 282*48.
27 id., 73, 37*21.
ídem id,74, 96'67.
ídem id.,75, 192-24.
Idam id., 76, 45'69.
ídem id.,77, 13-99.
29 id., 79, 1.210-47.
ídem id., 93 19*76.
ídem id.,135, 25'69.
7 Febrero, 142, 5.281*79.
ídem id,,157. 53473.
ídem id., 184, 18.
ídem id.,187, 7*81.
12 id.,190, 225*84.
demii,203, 13333.

ídem id.. 208, 7-89.
ídem id.,210, 32 03
ídem ii,211, 114*88.
13 id., 218, 443*25.
16 id., 243, 170*67.
ídem id., 249, 789*33.
Ii-ra id.,250, 613 33.
I-ai id., 251, 41 28.
Ina id.. 252, 82*67.
20ii,265, 107-31.
ídem id.,266, 80*00
2ii'.,276, 25-80.
ídem id.,277, 25'66.
22 ii,280, 26*93.
Iiem id.,292, 33667.
ídem id.,315, 1200.
ídem id.,316, 47*33.
26 id., 323, 186-67.
Iiemid.,3-25. 170 67.
27 id.,346, 133 33.
ídem id.,367, 27-76.
ídem id.,377, 83*15.

26 id.,1661.18 67.
27 id., 1.685, 185'ia
6 Noviembre, 1.731, 1.000*37
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10 id.,1.753, 8*53.
ídem id.,1.754, 8*53.
17 id., 1.763, 1.648*38.
19 id.,1.781, 18*67.
ídem id., 1.792, 88«72.
28 id.,1.820, 355,88.
SDioimbrf, 1855, 740*93.
12 id.,1.903. 700*20.
19 id,1.917, 83325.
20ii,1938, 642.
ídem id.,1.939, 45.
ídem id.,1.940, 57*50.
ídem id.,1.941, 70«58.
24 id.,1942, 49*28.
29 id.,1.944. 257*00.
ídem id.,1.945, 217*94.
4EnerA 1867, 1.949, 875«29.
12 id.,2.060, 1.791*72.
13 Febrero, 2041, 131*29.
ídem id., 2.054, 126-66.
19 id., 2.100, 855*57.
9Marzo, 2 145, 91*12.
ídem id., 2.146,89*83.
12 id., 2.149, 81*62.
Idemid,2 150,48'77.
ídem id., 2.151, 66*74.
ídem id., 2.152, 104*74.
28 id., 2.168,535'65.

1.* Abril,2.223, 84*70.
ídem id., 2 224, 4*11,
ídem id.,2.225, 28*80.
ídem id., 2.228,436.
1.» Abril1867, 2.229, 30*60.
2 id., 2.238, 168*14.
5 id.2.266, 284*90.
11id., 2.302, 47485.
25 id., 2,344 738*72.
26 id.,2 382, 379*96.
29 id., 2.403, 22'93.
ídem id.,2.405, 82'67.
1."Mayo, 2.417, 18.
3 id., 2.426, 16.
13 id., 2.447, 164*90.
16 id.,2 507, 7 £61*60.
ídem id,2 509, 1.281*60.
18 id.,2 513, 18 67.
27 id., 2.547, 1.245*37.
7 Junio, 2.576, 2 398'50.
26 id.,2.633, 614*79.
4 Julio, 11 622-94.
6 id.,85, 2 122-23.
11id.,90, 1106*26.
29 id.,146, 761-72.
2 Agosto, 169, 4.533*33.
28 id.,186, 562 69.
30 id.,191,84 70.
ídem id.,192,594.
ídem id.,193, 53'66.
ídem id.,194, 376*20.
24 Setiembre, 204, 191<46.
26 id., 209, 2 873'94.
28 id., 248, 366-54.
ídem, id., 293, 343 38.
1.° Octubre, 347, 3.888*69
2 id.,388, 1.295'86.
3id„442. 2015.09.
4 id., 454 486-28.
5 id.,59 60292.
7 id.,550, 170-72.
9 id.,592, 150*88.
10 id.,655. 32*S6.
11 id., 675, 33323.
12 id., 727, 53'87
14 id.,732, 109 37.
16 id.,751,54 00.
17 id.,783 159 33.
18 id.,805. 597 71.
19 id,846,484 22.
26 id.,902, 856 93.

\u25a030 id.,920, 15 53.
Ídem id.,921, 1553.
4 Nevifmbr*,960, 1.356*08.
7 id.,9aó, 704 21.
26 id.,1.022 2 80.
Idean i1,1.023, 2*80.
ídem id,1.024, 280.

ídem id.,1.025, 2'80.
ídem id.,1.026 2'80.
ídem id.,1.027, 560.
ídem id.,1.023 5 60.
ídem id.,1.029, 5-30.
ídem id.,1.030, 560.
27 id.,1031, 5*60.
28 id.,1.058, 466'51.
29 id.,1.078, 402'74.
3 id.,1.104, 1.333 02.
10 id.,1.133, 938'05.
13 id.,1145, 767'83.
18 id., 1.187, 965*53.
18 Dioiembre, 1.213, 916*77.
27 id., 1221, 38*84.
ídem id., 1.222, 21*87.
30 id.,1.223, 623 13.
31id., 1.265, 719 97.
11 Enero, 1.303, 355*88.
17 id., 1.331, 100 80.
25 id., 1868, 1383, 1.770*34..
4Febrero, 1.437, 453 '51.
5 id.,1.472, 239 94.
11 id.,1.486, 10-77.
ídem id.,1497, 2.302*43.
17 id.,1.525, 488-82.
25 id,1.551,821*03.
27 id.,1.582 1.106-22.
17 Marzo, 1.631, 2.014*33.
19 id., 1 670, 854-78.
27 id.,1.675, 30*80.
28 id., 1.710, 9.974'61.
3 Abril1.745 6.403'77.
14 id.,1.793,476 92.
21id.,1814, 767'37.
4 Mayo, 1.889, 1.925*56.
5 id.,1.907. 1.448 23.
12ii,1.954, 3 358-97.
18 id.,1.980, 1.006 25.
28 id,2.032, 1905'89.
6 Jui¡¡0,2 085, 27205.
9 id., 2.089, 24-26
ídem id,2 090,9-25.
12 id., 2.094, 88-00.
13 id., 2.147, 10*66.
ídem id., 2.148, 10'66.
ídem id., 2 149, 10*66.
ídem id., 2 150, 10 66.
13 Julio, 2.151. 4-53.
ídem id., 2.152, 2'67.
ídem id., 2 153, 5 33.
ídem id., 2.154, 6'13.
19 id., 2 207 515-43.
26 id., 2 225, 45-60.
ídem ii,2.237, 269*78.
3 id., 3, 80 26
14 id., 52, 1.898 61.
29 Julio 1868,106,126*01.
3 Agosto id., 143. 149*38.
7 idid.,175, 40 37.
11id. id., 211,43410.
12 idid., 248, 140 34.
18 id. id„273 936*53.
19 id. id., 286, 86'66.
25 id. id., 313 113*00.
25 id. id.,338, 80 00.
31 id. id., 355, 514 30.
5Septiembre id., 413, 337*93.
ídem id. id.. 439, 263 87.
12 id. id., 482, 1517 40.
19 id. id, 507, 61954.
26 id.id., 531, 1.293*93.
19 Oitubrei i,602, 478-91.
5 NnviembM id., 632, 322'63.
11 id. id,660, 572-22.
25 id. id., 638. 572*23.
3 Diciembre id., 710, 191*55.
11 id. id., 728, 18 74
12 id. id., 749, 219 94.
18 id.ii,762. 173-28.
26 id. id., 779,293-61.

Eo Madrid á cinoo d» Junio da miln©

vedantes ooho

Juísíados <!*=» 1.* *r9«fcaiiot!* V.4 B.*
HOSPITAL Lujan

En el Juzgado de primerñ instancia del
distrito del Hospital de esta oorte yEs-
cribanía de don Mariano Gil de Albor-
noz, penden por virtud de repartimiento
los autos de mayor cuantía de que se
hará expresión, en los que se ha dictado
la sentenoia, euyo encabezamiento, parte
dispositiva y publioaoión son del tenor
siguiente:

Elescribano,

Mariano Gilde Albornoz.
(A.—287.)

Encabezamiento de sentenoia.
En la villay oorte de Madrid á veinti-

séis de Mayo de mil noveoientos ooho.

Juzgados munic-paieg

CHAMBERÍ

El señor don Mariano Lujan y Tejada,
juez de primera instancia del distrito del
Hospital.

En el juioioverbal seguido en este juz-
gado á instanoia de D. Benito Gómez co-
mo apoderado de D.Ruperto Gómez y
D. José de laLlama, contra D.Florencio
Revuelta, se ha dictado la siguiente

Habiendo visto los presentes autos de
juioio deolarativo de mayor cuantía, se-
guidos entre partes, de la una oomo de-
mandante doña Isabel Navarro yBaltrán,
dedicada á sus labores y de esta vecin
dad, defendida por el letrado don Javier
Cabello yrepresentada por el procurador
don Banito de Eahará.

Sentencia

En la villa de Madrid á primero de
Junio de milnovecientos ocho, el Tribu-
nal Munioipal del distrito de Chamberí
compuesto porlos Sres. D.Miguel Oohoa
Lumbier, juez municipal y los adjuntos

D. Manuel Blanoo Juste y D. Agustín
Ballesteros Bargón, habiendo visto estos
autos seguidos entre partes, de la una
D.Benito Gómez Monteagudo, agenta de
negocios, de esta vecindad, en conoapto

de apoderado de les señores D.Ruperto
Gómez y D. Jo&é de la Llama, deman-
dante; y,de la otra, oomo demandado,

deolarado en rebeldía, D. Florencio Be-
vuelta, del comercio, de esta vecindad;

Y de la otra, oomo demandadas, las
personas desoonooida3 é inoiertas que se
orean interesadas en el objeto del pleito,
las cuales se hallan constituidas en re
beldía, y el Ministerio fiscal, sobre nuli
dad ó rectificación de la insoripoión de
defunción de don Ángel Valero y Vale-
ro; y

Parte dispositiva.
Fallo: Que deolarando oomo declaro

que la inscripción de defunción de don
Ángel Raimundo Valero y Velero, veri-
ficada en el libro de su seooión del Re-
gistro oivilá cargo del Juzgado munici-
pal de este distrito, oontiene errores é
inexactitudes de tal importanoia que im
piden justifioar en dereoho la extinción
de la personalidad oivildel señor Valero
por el hecho de su muerte.

sobre pego de pesetas.
Fallamos

Que deolarando oomo decigramos á den
Florencio Revuelta confeso en la certe-
za de la deuda yen la legitimidad de las
faoturas origen de este juicio, debemos
oondenarle y le condenamos á que luego

que esta sentenoia sea firme, pegue é
don Ruperto Gómez la cantidad de cin-
cuenta pesetas, y á den Jote de IbLlama

la de sesenta y una pesetas, condenando
1 e también alpego de Íes oestes origina-

das en estos autos.

Y que á la demandante doñs Isabel Na-
varro y Beltrán, asiste derechos oomo
viuda del causante para pedir la rectifi-
cación objeto de estas actuaciones, debo
mandar ymando reotífioar dioha inscrip-
ción en cuanto sea firme esta sentenoia,
que se inscribirá en elRegistro oivilcon
arreglo al articulo dieciooho de la Ley
provisional de diecisiete de Junio de mil
oohooientos setenta, consignándose en
la nueva acta todas las circunstancias
verdaderas del finado, en armonía oon el
artíoulo setenta ynueve de lapropia Ley,
y estampándose la nota sucinta de mutua
refsrenoia al margan de dicha inscripción
y de la rectificada oomo está provenido
pera que pueda surtir sus efectos lega-
les.

Así por esta nuestra sentenoia, defini-

tivamente juzgando, la que se notificara
por medio de edictos, que se fifsrá uno

en el sitie de costumbre de este Juzga-

do, y se insertarán en el Diario de Avi-

sos y en el Boletín Oficial de esta pro •

vinoia, lo pronunciamos, mandamos yAsí por esta mi sentenoia, qun por la
rebeldía de las personas desconocidas é
inoiertas demandadas en estos autos, se
notificará en la forma qua la Ley deter-
mina, lo pronunoio, mando y firmo.

—
Mariano Lujan.

Eirmamcs.
Miguel Oohoa.
Manael Blanco Juste.
Agustín Ballesteros.

Publicación Y pera que sirva de notificación el de-
mandado, expido el presente, que se in-

sertará en el Boletín Oficial de esta

Leída y publicada fué la anterior sen-
tenoia por el señor juez que la dictó, es-
tando eelebrrndo audiencia públioa en el
mismo día de su faohe, de que yoel es-
cribano doy fe.

provinoia.

Madrid primero de Junio de milnove-
Ante raí:

Mariano Gil de Albornoz.
cientos ocho

Yparo que sirva de notifioaoióa de la
sentencia inserto, á las personas desoo-
nooid;.R é inciertas que sa orean interesa-
das en lo pretendido en diohos autos y
que han sido demandadas, se firma el
presente para su publicación en el Bole-
tínOficial de esta provinoia.

El seoretario,

Mariano Ordax.Madrid 2 <\e Judío da 1908.=É1 inter-
ventor de Haoienda, A.Monsalve (D.-3.)

fmvrentade *. Alomo, BarbUri,8—Mad rxá


